
CALENDARIZACION DE REUNIONES PUBLICAS

ACTUALIZACION: Plazo no mayor a 10 días hábiles a partir del momento en que sufrió modificaciones.

Numeral 12 del artículo 10 de la LTAIP: La calendarización, el orden del día preliminar de las reuniones publicas de diversos consejos, órganos colegiados, gabinetes, cabildos,

sesiones plenarias, comisiones legislativas y sesiones de trabajo a las que se convoquen. Para las reuniones ya celebradas, difundirán las correspondientes minutas o actas de dichas

reuniones y sesiones.

ENERO 29 JULIO 29

FEBRERO 29 AGOSTO 31

MARZO 31 SEPTIEMBRE 30

ABRIL 29 OCTUBRE 31

MAYO 31 NOVIEMBRE 30

JUNIO 30 DICIEMBRE 30

PROGRAMACION DE SESIONES DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA 2016

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT. 


